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APRIJEBA BASES Y ANEXOS DEL CONCURSO
PUBLICO DENOMINADO WFORTAl.ECIMIENTO DE LA
RED NACIONAL DE CENTROS DE EDUCACION
AMBIENTALr/

RESOLUCION EXENTO N' 0615

SANTIAGO, Z 4 JUL 201B

VISTO: Lo di.apuesto en la Ley m'21.053.
de Presupuestos del Sector Público para el año 2018; en la Ley
No18.575, Orgánica Consta.tucional de Bases Generales de la
Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley
No1/19.653, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en
la Ley N'19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el
D.S. NO 4. de 2010 y el D.S. N'69. de 2018. ambos del Ministerio del
Medio Ambi.ente; en las demás normas pertinentes; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en
la letra v) del artículo 70 de la Ley No19.300, sobre Bases

Generales del Medio Ambiente, corresponde al Ministerio del Medio
Ambiente "financiar proyectos y acn.vi.daries orientados " a la
protecci.ón del medí.o ambiente, el desarrollo sustentable. la
preservaci.ón de la naturaleza, la conservación del patrimonio

ambiental, la educación ambiental y la participación ci.udadana"

2.- Que. para el año 2018. la ley NO

21.053, de Presupuestos para el Sector Público, contempla en la
partida de la Subsecretaría de Medio Ambiente, en el Subtítulo 24.

de transferencias corri.entes, Ítem 01, Asi.gnación 001, al sector
privado, instituciones colaboradoras del Ministerio, los recursos
para financiar e] presente programa. En ]a g].osa 08, respectiva, se
establece que: "A estos recursos podrán postular c>rganismos públi.cos
y personas jurídi.cas del sector privado que no persigan fines de

lucro. En el conveni-o que se suscriba al efecto se deberá estipular,

a lo menos, las acciones a desarrollar y las metas, plazos y la
forma de rendir cuenta del uso de los recursos. Los convenios serán

publicados en la página web de la i.nstitución y de la organizaci.ón
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receptora, la que deberá, además, publicar en igual medio,
información sobre sus estados financieros, balance y memoria anual
de sus actividades, cuando corresponda. La precitada información
deberá remite.rse trimestralmente a la comisión especial mixta de
Presupuestos dentro de los treinta días segui.entes al término del
período respectivo"

3.- Que, en razón de lo señalado, el

Mi-nisterio del Medio Ambiente requiere convocar al concurso públi-co
denominado "Fortalecimiento de la Red Nacional de Centros de
Educación Ambiental"

RESUELVO

1.- LLAMASE a concurso público para
postular a la transferencia de recursos para la ejecución del
proyecto "Fortalecimiento de la Red Nacional de Centros de Educación
Ambiental"

2.- APRUEBANSE las Bases y Anexos del
concurso público para postular a la transferencia de recursos para
la ejecución del proyecto "Fortalecimiento de la Red Nacional de
Centros de Educación Ambiental", cuyo tenor es el siguiente:

1.- BASES

1. Convc>catoria

El Minlsteri.o del Medio Ambiente (en adelante MMA) convoca a
concurso para postular a la transferencia de recursos para la
ejecución de[ proyecto "Forta].ecimi.eREo de la Red Naci-onal de
Centros de Educaci.ón Ambiental", que se regi-rá por las presentes
Bases.

Esta convocatori.a será públi-ca y se realm-zara a través del portal
Web del MMA (www.luna:goblgl)

2. Antecedentes

De acuerdo con el artículo 69 de la Ley NO 19.300 sobre Bases
Generales del Medio Ambi.ente. el MMA es la "Secretaría de Estado
encargada de colaborar con e] Presidente de ].a República en e].
di.seño y aplicaci-ón de políticas, planes y programas en materia
ambiental, así como en la protección y conservación de la diverti-dad

biológi.ca y de los recursos naturales renovables e hídricos,
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promoviendo el desarrollo sustentable, la integridad de la políti.ca
ambi.ental y su regulación normativa"

En este marco, le corresponde al MMA, entre otras materias, elaborar
los estudi.os necesarios y recopilar toda la informad.ón disponible
para determinar la línea de base ambiental del país, elaborar las
cuentas ambientales, incluidos los activos y pasivos ambientales, y
la capacidad de carga de las dista.ntac cuencas ambientales del país
(Artículo 70, letra k, de la Ley NO 19.300, sobre Bases Generales
del Medí.o Ambiente)

El MMA además, deberá financiar proyectos y actividades orientador a
la protecci.ón del medí.o ambiente, el desarrollo sustentable, la
preservación de la naturaleza, la conservación del patrimonio
ambiental, la educación ambiental y la participación ci.udadana

(Artículo 70, letra v, de la Ley NO 19.300, sobre Bases Generales
del Medio Ambiente)

Considerando los mandatos establecidos por la Ley, sus atribuciones
y las políticas y programas actualmente implementados por la
institución, el MMA ha considerado oportuno dar continuidad durante
el período 2018. a la Red Nacional de Centros de Educación

Ambiental, con un nuevo proyecto "Fortalecimiento de la Red Nacional
de Centros de Educaci.ón Ambiental"

Para el año 2018. la Ley de Presupuestos para el Sector Público,
contempla en la partida de la Subsecretaría de Medí.o Ambiente. en el
Subtítulo 24, de transferenci.as corrientes, Ítem 01, Asignación 001,
al sector privado, Instituciones Colaboradoras del MMA, los recursos

para financiar el presente programa. En la glosa 08, respectiva, se
establece que: "A estos recursos podrán postular organo-smos púbJ-i-cos

y personas jurídicas del sector privado que no perdi-gan fi.nes de
lucro. En el convenio que se suscriba al efecto se deberá estipular,
a lo menos, las acciones a desarrollar y las metas, plazos y la
forma de rendir cuenta del uso de los recursos. l,os convenios serán
publicados en la página web de la institución y de la organización
receptora. la que deberá, además, publicar en igual medio,
información sobre sus estados financieros, balance y memoria anual
de sus actividades, cuando corresponda. La precitada i.nformación
deberá remite.rse tri.mestralmente a la Comisión Especi-al Mixta de
Presupuestos dentro de los crei.nta días siguientes al término del
período respectivo
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3. Documentos del Concurso

Las presentes Bases se encuentran conformadas por los siguientes
cuerpos o apartados:

1. Bases

11. Anexos

El concursante deberá examinar todas las instrucciones, condiciones

y especificaciones que fi-guran en las Bases del concurso, las
cuales, junto con las eventuales respuestas a consultas que dé el
MMA. constituyen la única fuente de información que debe el
organismo ejecutor considerar al preparar su postulaci.ón.

Las presentes Bases y sus Anexos, como asi-mismo, cualqui.er documento

que las interprete o complemente, se entenderán conocidas y
obligatorias para todos los participantes y para todos los efectos
legales serán parte integrante de la relación contractual que se
establezca con el MMA.

4 . FundamentaciÓn y justificaci.ón

El Departamento de Educación Ambi-ental, dependa-ente de la Divisó.ón
de Educaci.Ón Ambiental y Partí-cipación Ciudadana del MMA. tiene su
base jurídi.ca en la Ley General de Bases del Medio Ambiente NO

19.300, la cual dea-ne la educación ambiental en el artículo 2o
letra h. del título disposiciones generales como: "un proceso
permanente de carácter interdisciplinario, destinado a la formación
de una ci.udadanía que reconozca valores, aclare conceptos y
desarrolle las habilidades y las actitudes necesarias para una
convivencia armónica entre seres humanos, su cultura y su medio
bi.ofísi.co ci.rcundante"

nl mismo cuerpo jurídico modificado por la ley NO 20.417 en su
título final, párrafo lo sobre la naturaleza y funciones del MMA,

específicamente en el artículo 70 letra m) señala que la institución
deberá colaborar con las autoridades competentes a nivel nacional,

regi-anal y local en la preparación, aprobación y desarrollo de
programas de educación, promoción y difusión ambiental, ori-entados a
la creaci.ón de una concienci.a nacional sobre la protección del medio

ambiente, la preservación de la naturaleza y la conservación del
patrimonio ambi.ental, y a promover la participación ciudadana en
estas materias.
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E[ Departamento de Educación Ambienta]., asumiendo este mandato y
atendiendo a la creci.ente demanda ciudadana por participar en
programas educativos sobre temas ambientales, busca fortalecer la
Red Nacional de Centros de Educación Ambiental (en adelante la Red),
la que tiene por objetivo difundir los Centros de Educación

Ambiental (en adelante los Centros) que la integran. y a su vez, las
actividades que realizan en materia de educación ambiental para la
ci.udadanía en general

La creación de la Red propicio la coordinación entre los dista.ntos
Centros existentes, incrementando los conocimi.eneas en materia de
educación ambiental, a partir de la entrega de productos o
herramientas educacionales, ayudando y fortaleciendo el trabajo de

De acuerdo a lo anterior. es importante para el MMA, continuar con
la entrega de herramientas de difusa-ón y educación a los Centros,
propia-ando con ello, el aumento de vi.silas y/o de sus usuarios,
incluso, aportando nuevos conoci.mientos a los profesionales que
cumplen el rol de hacer educaci.ón ambiental

5. Objetivo del Prc>yecto

E[ Concurso para e] cua] e]. MMA rea]iza esta convocatoria, en
virtud de sus atribuciones y ejes estratégicos, tiene como

objetivo general

Fortalecer el trabajo en red y realizar actividades propias
de la Red Nacional de Centros de Educación Ambiental del

bada, permitiendo con esto, la difusión de la misma y de

quienes la integran.

6. Participantes y confirmación del equipo de trabajo

Podrán presentarse al concurso organizaciones públicas y personas
jurídicas del sector privado que no persigan fines de lucro, de
acuerdo a lo dispuesto en la Glosa 08 de la Ley de Presupuestos 2018

para el MMA, (Subtítulo 24, Ítem 01, Asignaci-ón 001)

El organismo ejecutor. corresponderá a una institución con
experiencia comprobable en educación ambiental, por lo que deberá
contar con un equipo de trabajo conformado por los si.guientes
profesionales:
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e Un/a profesional con experiencia en coordinación de proyectos
y equipos de trabajo.

© Cuatro moni.Lores/as con experiencia en coordinaci.ón de
actividades y dinámicas grupales; para "la tercera .jornada de
diálogo a nivel nacional de la Red" y las "salidas pedagógi-cas
de educación ambi.ental al aire libre para estudiantes de
educación básica"

B Un/a profesional experto en metodologías de trabajo grupal y/o
de redes; para "realizar la tercera jornada de di.álogo a nivel
nacional de la Red"

e Un/a profesional con conocimiento y experiencia comprobable en
educación ambiental al aire libre, específi.camente en la
realización de programas y/o actividades de este tipo; para
"].a tercera :jornada de di-á]ogo a nivei nac]ona]. de la Red" las
"salidas pedagógicas de educación ambiental al aire libre para
estudiantes de educación básica"

8 Un/a profesional experto en Ilustración; para "generar 100
archivadores con ecotecnias"

e Un/a apoyo contable y/o administran-vo, con experiencia en la
rendición de fondos públicos.

Los profesionales a integrar el equipo de trabajo del organismo
ejecutor. deberán acreditar sus conocimientos académicos/técnicos y
experiencia mediante currículums y certificados de grados académi.cos

(tanto técnicos, profesionales, postgrados). Además, se deberá
incluir el detalle del rol, fund-ón y dedicaci.ón de los integrantes
profesionales incorporados a la propuesta técnica, lo que será
evaluado como parte de la metodología (organigrama) . Se requi.ere que
el equipo de trabajo esté conformado por a lo menos 9 profesionales.

7 Metc>dología de ejecución del Proyecto

El organismo ejecutor deberá describir y justificar la metodología
que utilizará para el cumplimiento de los productos esperados,
especificando los criteri.os utilizados y costos operacionales
asociados.

La metodología presentada deberá permitir el cumplimiento del
objetó-vo del concurso y de los productos esperados que se detallan a
continuad.ón:
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PRODUCTO N' 1: REALIZAR LA TERCERA JORNADA DE DIALOGO A NIVEL

NACIONAL DE LA RED.

El ob:jetivo de la Tercera jornada de diálogo a nivel nacional, es
generar una instancia de conversación y reflexión en torno a la Red,
donde los protagonistas sean los Centros.

Los temas a desarrollar son

© Capacitación sobre educación ambiental al aire libre: entregar a
los Centros conoci.mi.entos sobre educaci.ón ambiental al ai.re

libre, a partir de la realización de acn.vi.dades prácticas y
terri.cas, que puedan ser replicadas en cada uno de sus espacios
de trabajo.

e Capacitación interna: generar el espacio para que los
profesionales de los Centros compartan sus conoci.mi.entos sobre
educación ambiental al aire li.bre. capacitando a sus pares.

e Discutir y reflexi.anal en torno al trabajo en red: evaluar la
exi.stencia de la Red y el trabajo realizado, como también, las
proyecciones a futuro.

e Actividades meti.vacionales: para afianzar vínculos entre los

integrantes de los Centros.

e Instancias para reuní.ones entre pares: para que puedan reuní-rse
y comentar el trabajo realizado, como también para compartir
conocimientos, i.deas y estrategias de trabajo.

El proponerte, debe sustentar la di.námica de trabajo de la jornada
de diálogo con una metodología de trabajo grupal y/o en red,
fundamentando la realm.zación de cada uno de los temas señalados.

Las actividades a realizar son las siguientes

a) Planifi.car

e Participantes; deben ser integrantes de los Centros
pertenecientes a la Red; es decir, l representante por centro o
yn mínimo de 44 personas. Se evaluará con la contraparte
técnica, la asi.stencia de otros actores.

e Duración de la jornada: 3 días, de los cuales l será destinado a
la capacitación i.nterna, l para capacitación sobre educación
ambiental al aire libre y b día para discutir y reflexionar en
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torno a la Red. El b día restante, es para dar holgura a las
actividades a planificar

8 Programa: debe considerar tiempos
instancias de reuniones entre pares.

holgados, integrando

b) Gestionar la logística:

B Determinar y gestionar el lugar del evento: que tenga por
característi.cas mínimas ser un espacio de encuentro colectivo,
acogedor y ampli-o. La jornada deberá realizarse en la Región
Metropolitana o en otra. cuyos costos logísticos sean de la
mi.sma cuantía.

© Pasajes: a los asistentes a la jornada (i-ntegrantes de la red),
se les debe costear el traslado. Si- la jornada se realm.zara en
la región Metropolitana, a aquellos asistentes provenientes de
regiones extremas a ésta (Ari.ca y Parinacota. Tarapacá,
Antofagasta, Atacaba, Coquimbo, Biobío, Araucanía, Los Ríos, Los
Lagos, Aysén y Magallanes), se le deberá comprar pasajes en
avi.ón, mientras que los de regiones cercanas, se les comprará
pasajes en bus. Si la jornada se realizara en otra regi.ón, la
compra de pasajes en avión y en bus será coordenada con la
contraparte técnica del MMA. En caso de exi.sur impedimentos o
problemas en la compra, el invitado deberá incurrir en el gasto
de su pasaje

e Alojamiento: se debe coordinar y gestionar el alojamiento por 2
noches, para los integrantes de la Red asistentes a la jornada.
Idealmente. todos debiesen alojar en el mismo lugar donde se
desarrolle la jornada. En el caso de que el invitado tenga
pasaje el día anterior o posterior a la jornada. será él quien
deba costear su alojamiento.

B Ali.tentación: se debe coordinar la producción del servicio de

alimentaci.ón a ofrecer durante toda la duración de la jornada

(coffee y almuerzo), incluyendo aquella correspondiente a la
generada por los integrantes de la Red que alojaran en el lugar
de encuentro, por ejemplo, desayuno y cena.

Traslado: para facili-tar la llegada de los asistentes al lugar
de desarrollo de la jornada, se deberá programar su traslado

desde un punto común, mismo a considerar al momento de término
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de ésta. Además, se deberá contemplar el traslado de regreso al
aeropuerto, también desde un punto común.

c) Convocar

e Estratega.a de convocatoria: se debe definir una estrategia de
convocatoria, que permita la asistencia de un integrante de cada
Centro. La estrategia debe realizar por actividades mínimas, el
envío de invitación y ficha de inscripción por correo
electrónico, la confi-rmación de asistencia y corroboración de
invitaci.ón por teléfono.

d) Ejecutar

e Registro fotográfi.cc>: la jornada debe ser regi.strada. mediante
fotografías que den cuenta de cada momento de la actividad.

8 Sistematización: de los temas abordados, las reflexiones, las

conclusiones, y otros que puedan surgir en la jornada.

B Certificado: se envi.ará mediante correo electróni.co, un
certificado de participación a cada asistente. El modelo será
entregado por la contraparte técnica.

PRODUCTO N' 2 : REALIZAR SALIDAS PEDAGOGICAS DE EDIJCACION AMBIENTAL

AL AIRE LIBRE PARA EST=lANTES DE EDUCACION BÁSICA.

Realizar a lo menos 26 salidas pedagógi-cas de educación ambiental al
aire li.bre en las regiones Metropolitana, de Antofagasta, de
Coqui.mbo y del Bi-obío; para estudiantes de educación básica.

El objetivo de las salidas pedagógicas, es realizar una jornada de
educación ambiental al ai.re libre con estudiantes de educaci.ón

bási.ca, promoviendo con ello, el contacto con la naturaleza.

Cada salida pedagógica deberá llevarse a cabo en Parque. Área
Silvestre Protegida y/o en los Centros de Educación Ambi.ental

integrantes de la Red.

Los temas a desarro]].ar son

8 Capacitación sobre educación ambiental al aire libre: entregar a
los estudi.antes de educaci.ón básica conoci.mientos sobre

educación ambiental al aire libre que promueva el contacto con
la naturaleza.
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e Actividades mon.vacionales: para generar estímulos en los
estudiantes de educación básica, que permitan desarrollar la
acn.vi.dad con éxito.

© Caminata c> trekking: que permita conocer el Parque, Área
Silvestre Protegida o el Centro de Educación Ambiental visitado.

Las activé.dades a realizar son las siguientes

a) Planificar

e Partio.cantes: serán estudi.antes de educación básica de
establecimientos educacionales de las regiones Metropolitana,
Antofagasta. Coquimbo y Biobío. Cada salida deberá realizarse
con un mínimo de l curso de educación básica.

e Duración de [a sa].ida l mañana o 5 horas pedagógicas

e Programa: entregar a la contraparte técnica del MMA, a lo menos

2 propuestas de programa que integren una capacitación sobre
educación ambiental al aire libre. actividades motivacionales y
una cami.nata o trekking .

e Propuesta de circuitos o senderos: los estudi.antes deberán
realizar una caminata por un circuito o sendero de acuerdo a su
rango etario. Éste debe ser Inclusive.

e Propuesta de fechas: las salidas deben ser coordinadas
previamente con el establecimiento educacional

© Recursc> humano: se debe considerar l profesional con
conocimi.entos en educación ambiental al ai.re libre y l monitor
que promueva en los estudiantes el contacto con la naturaleza. A
lo menos l de ellos. deberá contar con conocimientos en primeros
auxilios.

b) Gestionar la logística

e Regiones de realización: Metropolitana. Antofagasta, Coquimbo y
Biobío. Las ciudades de realm.cación deberán ser validadas por la
contraparte técni.ca.

e Determi.nar y gestionar e] ].udar de la salida: que corresponda a
un Parque. un Área Silvestre Protegida o a un Centro de
Educación Ambiental i.ntegrante de la Red. El listado de éstos
será entregado por la contraparte técnica.
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e Gestionar permisc>s: se debe acordar con el director y los
profesores la fecha de la salida y los permisos necesari-os que
permitirán el éxi.to de la actividad.

e Alimentación: se debe entregar un snack compuesto de sándwi-ch,

fruta y jugo, a cada uno de los asistentes de la activé.dad.

e Traslado salida: se deberá contar con transporte para el
traslado de los estudiantes y profesores que participarán de la
salida. Éste deberá corresponder a un bus que permi-ta el
traslado de la totalidad de los participantes de la actividad.

e Plan de seguridad: en caso de imprevistos. Es parte de éste la
coordinación con el establecimiento educacional y un recurso
humano con conoci.cientos en primeros auxilios .

© Kit de difusión: para cada una de las salidas pedagógicas se
deberá hacer entrega de un gorro o jockey a cada asistente. Para
ello, se deberán bordar 1.000 gorros o :jockey con el logo del
MMA y otro alusivo a la actividad. Para ello, deberá entregar a
lo menos 2 propuestas de logos a la contraparte técnica del MMA.

c) Difundir

B Difusión: se debe considerar un plan de difusa.ón/comunicación

para la convocatoria de las salidas.

d) Convocar

© Estrategia de convocatori.a: se debe definir una estrategia de
convocatoria que permita la asistencia de un mínimo de 16 cursos
de educación básica de la región metropolitana, 3 de
Antofagasta. 4 de Coquimbo y 3 de Biobío. La estrategia debe
contemplar como actividad mínima, el envío de la i-nvitación a
establecimientos educacionales cern.fi.dados ambientalmente, un
sistema de inscripción y de confi-rmación de asistencia
(telefóno.ca y por escrito)

e) Ejecutar

8 Registro fotográfico: cada sali.da deberá ser registrada mediante
fotografías que den cuenta cada momento de la activé.dad.

e Registrc> de asistentes a entregar en formato Excel y PDF
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e Sistematización: de los temas abordados, las reflexi.ones, las
conclusi.ones y otros que puedan surgir en cada sali.da.

e Certificadc>: se enviará al curso del establecimi.endo educacional

asistente medí.ante correo electrónico. El organismo ejecutor
deberá presentar un mínimo de 2 propuestas que considere el logo
del MMA a entregar la contraparte técnica.

PROD(JCTO N' 3; GESTIONAR APOYO LOGÍSTICO PARA ACTIVIDAD DE
CAPACITACION EN EDUCACION AMBIENTAL AL AIRE LIBRE .

Gestionar apoyo logístico para la capacitación de "Educación
Ambiental al Ai.re Li.bre" a realizar en Bosque Santiago del
Parquemet. Los asi.sientes serán integrantes de la Red, quienes
aprenderán herramientas para realizar salidas pedagógicas de
educación ambiental al ai.re libre con estudiantes de educación
bási.ca.

Las actividades a realizar son las siguientes

a) Gesta.anal la logística

e Participantes: serán 24 personas. Estos serán integrantes de la
Red y otros a señalar la contraparte técnica.

© Lugar de realización del curso Bosque Santiago, Parquemet

e Ali.mentación: se debe generar un servicio de catering ad hoc a
los participantes. El catering deberá corresponder a 2
desayunos, 2 almuerzos, 4 coffee y l cena.

e Duración del curso: 2 días

b) Ejecutar

Llevar a cabo la logística de la capacitación

PRODUCTO N' 4 : REAL.IZAR SEMINARIOS DE EDUCACION A)4BIENTAL Al. AIRE

LIBRE EN DIFERENTES REGIONES.

Realm.zar 4 semi.nari.os de educación ambiental al aire li.bre: l en la

regi-ón Metropolitana, l en la de Antofagasta, l en la de Coqulmbo y
l en la del Bíobío. El público objetivo son profesores de enseñanza
básica.

El propósito de cada seminario, es entregar a los profesores de
enseñanza bási.ca conoci.mientos y herrami-eneas de educación ambiental
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al aire libre para que se los transmitan a sus estudiantes en
sali.das educativas o a terreno, pedi.endo así, promover el contacto
con la naturaleza.

Los temas a desarrollar son

© Capacitación sobre educación ainbienta] a] aire ].ábre: entregar a

los profesores conocimi.entos de educación ambi.ental al aire

li.bre, como también, herramientas para desarrollar una sali.da

pedagógica o de terreno con sus estudiantes en un Parque, Área
Silvestre Protegida o en un Centro de Educación Ambiental

Las actividades a realizar son las si.guientes

a) Plant.ficar

e Participantes: a cada seminario deberán ser convocados 100
profesores de enseñanza básica. Los profesores deberán proceder
de la región donde se realice el Semi-nari-o (de las regi.ones
Metropoli-rana. Antofagasta, Coquimbo y Biobío)

e Duración de ].os seminari.os: l día. La mañana tendrá carácter

teórico (a realizar en una sala) y la tarde práctica (en un
Parque, Area Silvestre Protegí.da o Centro de nducaci.ón

Ambiental)

© Programa: entregar a la contraparte técnica del MMA a lo menos 2

propuestas de programa con metodologías que aborden la educación

ambiental al ai.re libre y entreguen herramientas para el
desarrollo de una salida pedagógica o de terreno, junto con
activé.dades motivacionales y una caminata o trekking.

b) Gestionar la logística

Regiones de realización: Metropolitana, Antofagasta, Coquimbo y
Biobío. Las ci-edades de realización deberán ser validadas por la
contraparte técnica.

e Determinar y gestionar ].os lugares de los seminaric>s: que tengan
por características mínimas ser espaci-os de encuentro colectivo,
acogedores y ampli.os, y que cuente con la implementación mínima
para la ejecución del evento (data show, notebook y audio). Los
lugares deberán ser validados por la contraparte técnica del
MMA
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Determinar y gestionar e] ]ugar de ].a salida a terreno: en la
que deberá participar el mismo número de profesores asistentes a
la jornada de la mañana del seminario. La salida deberá
realm.zarpe en un Parque. Área Silvestre Protegida o en un Centro
de Educación Ambiental integrante de la Red.

e Alimentación: se debe generar un servicio de catering ad hoc
para los 100 participantes de cada seminario. Este catering
tiene que considerar un coffee para la jornada de mañana (en
sala) y un snack para la jornada de la tarde (en terreno)

© Traslado salida de terreno: se deberá contar con transporte para
el traslado de los profesores desde el lugar de realización del
seminario al de la salida a terreno y su regreso. El transporte
debe corresponder a buses que permitan el traslado de la
totalidad de los participantes de la actividad.

c) Convocar

© Estrategia de convocatoria: se debe definir una estrategia de
convocatoria que permita la asistencia de los 100 profesores por
seminario a realizar. La estrategia debe contemplar como

actividad mínima, el envío de la invitación a los profesores de
establecimientos educaci.onales cern.fijados ambientalmente, un
sistema de inscripción y de confirmación de asistencia
(telefónica y por escrito)

d) Ejecutar

B Registro fotográfico: tanto el seminario como la salida a
terreno deberán ser registrados mediante fotografías que den
cuenta cada momento de la acn.vedad.

Registro de asistentes a entregar en formato Excel y PDF

e Sistematización: de los temas abordados, las reflexiones, las
conclusiones y otros que puedan surgir en cada seminario.

e Certificado: se enviará a cada profesor asistente mediante
correo electrónico. El organismo ejecutor deberá presentar un
mínimo de 2 propuestas que considere el logo del MMA.

PRODUCTO N' 5 GENERAR 100 ARCHIVADORES CON ECOTECNIAS
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Generar 100 archivadores con fichas de a lo menos 10 ecotecnias o
sistemas de alternativas de reciclaje y uso eficiente de los
recursos. Los contenidos deberán ser descriptivos de cómo construir
un artefacto de ayuda ambiental, por ejemplo: un panel fotovoltaico,
una cocina bruja. un termo solar, entre otros.

Las activé.dudes a realizar son las siguientes

a) Propuesta gráfica

Debe ser conforme a los li.neamientos del Gobierno y contener un
diseño acorde a los temas y actividades a tratar; además de contar
con ilustraciones, vi.ñetas, fotografías, esquemas, entre otros.

b) Cc>rrección de estilo

Se debe aplicar corrector de estilo durante todo el proceso de
elaboración de las carpetas y de las ecotecnias. La versión final
debe tener la aprobaci-ón de la contraparte técni.ca y de la Oficina
de Comuna.camiones del MMA. antes que pase a la prueba de impresión.

c) Especificaciones ecotecnias

e Cantidad: 100 packs consistentes en fichas de a lo menos lO
ecotecnías cada una.

© Formato tamaño carta, perforada y mecanizada en archivador

© Papel: bond 130 gramos

e Colores: 4/4 color

© Impresión con tintas amigables con el medio ambiente

e Terminación: l troquelado de corte recto, el que deberá tener
distintas medí.das por ficha.

© Observaciones: cada fi-cha tendrá un di.seño di.sti.nto, numeraci.ón,

color determinado, troquelado y ori.vicios para ani-liado, con la
finalidad de dar un orden consecutivo a la información

entregada. Cada fi-cha deberá incorporar los logos del MMA y de
DOSIS, los que serán entregados por la contraparte técnica.

d) Especi.ficaciones archivador

e Conti.dad: 100 archivadores

15



e Formato: archivador de 21.5 x 28 cm y con 2 anillos semi
ci.oculares Y bolsa.llo de cristal

B Portada: imagen impresa que dé cuenta del contenido del
archivador

8 Colores: 4/0 color

8 Impresión con tintas amigables con el medio ambiente

B Terminación: corte recto

B Observaciones: cada archivador deberá tener capacidad para
archivar fichas de a lo menos 10 ecotecnias. Deberá i.ncluir los

logos del MMA y de FOSIS, los que serán entregados por la
contraparte técni.ca.

o) Presentación maqueta

Se deberá presentar una maqueta con prueba de color de la carpeta y
de las fichas para la revisé.ón y visto bueno de la contraparte
técnica.

8 . Productos y medios de veria.cación

Entre los productos de este proyecto, el ejecutor deberá cumplir con
lo siguiente:
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OBJETIVO PRODUCTO ACTIVIDADES b@DIOS DE VERIFICACION beES DE
INICIO

la:S DE
TERMINO

Fortalecer el
trabajo en red
y realm.zar una

acn.vi.dad
propi.a de la

Red Naci.onal de
Centros de
Educaci.ón

Ambi.ental del
MMA,

perdi.ti.endo con
esto, la

di.rubí.ón de la
mi.sma y de
qui.enes la
i.ntegran.

Realm.zar la
tercera jornada

de di.álogo a
ni.vel naci.anal

de la Red.

P].ani.fi.car ].a

jornada.

Documento con
conteni.do de ].a

jornada (duraci.ón de

la jornada, programa,
metodología de
traba:jo, acn.vi.dades,
entre otros).

l 2

Gesta.orar la
logísti.ca de la

jornada.

Documento con
logísti.ca de la
jornada (determi.naci.ón
y desti.ón del lugar de
rea[i.zao.ón de ].a

jornada; fecha de
realizaci.ón:
coordi.naci.ón y desti.ón
del alojami.enla,
ali.tentación y
trasladado de los
asi.stentes; entre
otros)

l 3

Realm.zar la
convocatori.a de

la jornada.

Documento con
estratega.a de
convocatori.a (envío de

invi.tad.ones,
confi.rmación de

l 3
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OB.]ETIVO PRODUCTO ACTIVIDADES b4EDIOS DE VERIFICACION }4ES DE
INICIO

ba:S DE
TERMINO

 

 

  partí.ci.pantes, entre
otros).    Compra de pasajes.

Ejecutar la
jornada.

Li.atado de asi.stenci.a.

4 4

Regi.otro fotográfi.co
(entregado en di.gi.tal)
de la jornada.
Documento con
s i.stemati-zao-ón ( temas

abordados,
reflexi.ones,
conclusi.ones, entre
otros) de la jornada.
Envío de cern.fi.codos
de partí.ci.pad-ón.

Realm.zar
salidas

pedagógi.cas de
educaci.ón

ambi.ental al
ai.re li.bre para
estudi.antes de

educaci.ón
bási.ca.

Plant.fi.car las
sali.das

pedagógi.cas.

Documento con
plant.fi.caci.ón de las
sali.das pedagógicas
(número de

partí-ci-pantes,
duraci.ón, programa.
propuesta de ci.loui.tos
y senderos, fecha de
realm.zao.ón. entre
otros).

l 2

Gesta.omar la
logísti.ca de las

sali.das
pedagógicas.

Documento con
logísti.ca de las
sali.das pedagógi.cas
Igesti.ón del lugar de
realm.zao.ón, desti.ón
de permi.sos,
ali.mentaci.ón.
traslado, plan de
segun.dad. ki.t de
segun-dad. entre
otros).

l 2

Ki.t de di.fuji.ón (1.000
gorros)

Rea].i.zar
di.susi.ón de las

sali.das
pedagógi.cas.

Documento con plan de
di.fuji.ón/comuna.caci.ón. l 3

Realm.zar
convocatori.a de

las sali.das
pedagógi.cas.

Documento con
estratega.a de
convocatori.a.

l 3

E:jecutar las
sali.das

pedagógi.cas.

Regi.otro de los
asi.stentes de cada
sali.da pedagógica.

l 3

Entrega del ki-t de
di.susi.ón (gorros).

Documento con
s i.stemati-cación ( temas

abordados,
reflexi.ones,
conclusi.ones, entre
otros) de las sali.das
pedagógi.cas.
Envío de cern.fi.cados
de patti.ci.pad.ón a

cada curso que
partí.ci.pó de las
sali.das pedagógi.cas.
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OBJETIVO PRODUCTO ACTIVIDADES MEDIOS DE VERIFICACION MES DE
INICIO

MES DE
TERMINO

 

   
Regi.sero fotográfi.co
de cada una de las
sali.das pedagógi.cas.    

desti.orar apoyo
logísti.co para
acn.vi.dad de

capaci.tad.ón en
educaci.ón

ambi.ental al
ai.re li.bre

esu.anal la
logísti.ca.

Documento con
].ogísti.ca de la

ali.mentaci.ón de la
sali.da pedagógi.ca
jparti.ci.partes,
duraci.ón, lugar de
realm.zao.ón,
ali.mentaci.ón . entre
otros).

l 3

Ejecutar la
logísti.ca.

Llevar a cabo la
]-ogísti.ca

3 3

Realm.zar
seminari.os de

educaci.ón
ambi.ental al
ai.re li.bre en

di.gerentes
regiones

Plant.fi.car los
s eminar 10 s .

Documento con
conteni.do de los
seminarios
(partí.ci.pantes,
duraci.ón de los
semznarlos, programa,
entre otros).

l 3

desti.orar la
logísti.ca de los

seminarios.

Documento con
logísti.ca de la
jornada (determi.naci.ón
y desti.ón del lugar de
realm.zao.ón de los
semi.nari.os; determi.nar
y desti.onar los
].ugares de sali.da a
terreno de los
semi.nari.os, fecha de
realm.zao.ón;
ali.mentaclón y
trasladado de los
asi.stentes; entre
otros)

l 4

Rea[i.zar ].a

convocatori.a de
].os semi.nari.os.

Documento con
estratega.a de
convocatori.a (envío de

i.nvi.tad.ones,
confi.rmaci.ón de
patti.ci.pantes, entre
otros).

l 4

Ejecutar los
seminarios.

Regi.otro fotográfi.co
de cada semi.nari.o y
sali.da a terreno.

4 4

Regi.sero de los
asi.sientes de cada
seminario.
Documento con
si.stemati.zao.ón (temas
abordados,
reflexi.ones,
conclusi.ones, entre
otros) de cada
seminario.
Envío de cern.fijados
de partí.ci.pad.ón a
cada asi.atente del
seminario.

Generar 100

Elaborar
ecotecni.as

Documento con
propuestas de
ecotecni.as (dea.ni.r a

3 5



9. Etapas del concurso

9.1. Período de consultas

Las instituciones interesadas podrán efectuar consultas sobre las
presentes bases, desde su fecha de publicación hasta las 12:00 hrs.
del quinto día hábil siguiente a su publicación, di.rigiéndolas al
correo redcentroseinma.gob.cl. Las respuestas serán publicadas en la
pága-na web del MMA, pasando a formar parte integrante de las
presentes Bases.

9 . 2 . Presentación de postulaciones

Las insti.tuclones interesadas en el desarrollo del proyecto objeto
de la transferenci-a podrán presentar sus postulaciones, a partir de
la fecha de publicación de estas bases, hasta las 12:00 hrs. del
déci.mo quinto día hábil posterior a dicha fecha, en la oficina de
partes del Ministeri.o de Medio Ambi.ente (San Martín 73, Santiago
Centro). Las postulaciones de i-nstituciones con rest-dencia en
regiones podrán ser enviadas mediante correo certificado hasta antes
de la fecha y hora indicada. si.tuación que deberá constar y
acreditarse con el correspondiente ti.cubre de la ofi.cirta de correos
respecta.va. Todas las propuestas deberán presentarse en un sobre
cerrado, dirigido al Jefe(a) de la Diva-sión de Educaci-ón Ambiental y
Participaci-ón Ciudadana, indicando expresamente el nombre de la
entidad postulante

Los postulantes deberán presentar la propuesta siguiendo la
si.guiente estructura y la información que se ha señalado en estas
Bases:

a) Fundamentación.

b) Objetivo General
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OBJETIVO PRODUCTO ACTIVIDADES b4EDIOS DE VERIFICACION
beES DE
INICIO

liES DE
TERMINO

 

archi.vapores
con ecotecni.as. 

lo menos 1 0 ecotecni.as
y elaborar el
conteni.do de cada
fi.cha, entre otros)    

Di.señal
ecotecni.as y
archi.vader

Documento c on
propuesta de diseño
(para ecotecni.cas y

para archi.vador) 3 5

Maqueta con prueba de
color de la carpeta y
de las fi.chas

Impri.mi.r 100
archi.vadores con

ecotecni.as

100 archi.vaciores con
fi.chas de a lo menos
10 ecotecni.as cada uno

6 6



c)

d)

e)

f)
g)

Productos.

Metodología de trabajo, por cada producto.
Actividades a desarrollar, por cada producto.
Organigrama del equipo de trabajo por cada producto
Cronograma de desarrollo de las actividades.
El cronograma de desarrollo de las acciones del proyecto, deberá
elaborarse con conformidad al punto 8 de las presentes bases, el
cual deberá incluir el mayor nivel de detalle de las mi.smas, sin
perjuicio que posteriormente podrá ser ajustado, previo acuerdo
con la contraparte técnica del MMA, pero siempre dentro de los
tiempos de inicio y término definidos en el cuadro de productos
esperados.
Anexo "A", debi.damente completado.

Antecedentes laborales y académicos (CV, certificados académicos

y experiencia en los ámbitos requeridos) de cada persona que
componen el equipo de trabajo; incluyendo su función y
dedicación en cada producto
Anexo "C", debidamente completado.

h)
i)

j )

9.3 Apertura E.admisibilidad de las postulaciones

El acto de apertura de las propuestas será efectuado el quinto día
hábil siguiente a la fecha de cierre de las postulaciones, en las
oficinas centrales del Ministerio de Medí.o Ambiente (San Martín 73,
Santiago - Centro), a las 10:00 hrs. Al acto de apertura y
admisibili.dad podrán concurrir representantes de todas las
instituciones que hayan postulado para la ejecución del proyecto
objeto de la transferenci.a. La admisibilidad de las postulaciones
será determinada por la comisión evaluadora, presentada en el punto
9.5 de las presentes bases, la que evaluará el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) yaber sido entregadas en un sobre sellado, i.ndicando la
institución postulante

b) Adjuntar respaldo de la postulación en versión electrónica (CD o
pendrive) en el interior del sobre. Es responsabilidad de la
institución que postula, cerciorarse que la Informad.ón esté
contenida en el disposi.tivo. La propuesta debe estar presentada
en formato Word y los antecedentes anexos o de respaldo en
formato pdf

c) Adjuntar currículums y certificados de grados académicos (tanto
técni.cos, profesionales y postgrados) que acrediten la
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experiencia y especi.alización requeridas. Además, adjuntar Anexo

GI y Anexo G2

d) Organo.grama del equipo de trabajo por producto solicitado.
e)Adjuntar una fotocopia del Rol Único Tributario de la

insti.tución que postula.
f)Presentar certificado emitido por el sitio Web

www.regi-stros19862.cl sobre Registro de Personas Jurídicas
Receptoras de Fondos Públi.cos.

g) Presentar su presupuesto de gastos de acuerdo al formato del
formulari.o i.ncluido en el Anexo "A" de estas bases.

9.4 Evaluación y selección de las Propuestas

Las propuestas que hayan cumpli.do con lo establecido en las
presentes Bases, serán evaluadas en una sola etapa, en un plazo no
superior a 10 días hábiles, contados desde la publicaci.ón del acta
de admisibilidad de las propuestas.

9.5. Cc>misión evaluadora

La comisión evaluadora estará conformada por 3 fund.onarios de la
Di-visión de Educación Ambi.ental y Partí.ci.pacíón Ci.udadana:

e Roberto González Munizaga, jefe del Departamento de Educación
Ambiental

e Esperanza Valenzuela Troncoso, profesional del Departamento de
Educar ión Ambiental

e María Fernanda Araya Pardo, profesional del Departamento de
Educar ión Amb i.ental

Esta Comisión será la encargada de estudiar, analizar, ponderar y
evaluar las propuestas que se presenten, emití.endo un informe,
sugiriendo la adjudicación del concurso, o bi.en propone-endo que el
mismo se declare desi-ereo, por no haber postulaciones que resulten
convenientes a los i.ntereses del MMA.

En el caso de no encontrarse uno/a de los evaluadores, lo/a suplirá

e Bárbara von lgel Guisar, profesa.anal del Departamento de
Educación Ambiental; en primera i-nstancia.

e Angélica Baez Estay, profesional del Departamento de Educación
Ambiental; en segunda instancia.
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9. 6 Criterios de evan.uaci.ón

La evaluación será efectuada de acuerdo a los criterios, puntajes y
ponderaciones que se indican a continuación:

9. 6.1 Aspectos técnicos

a) Metodología (258)
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A}4BITOS A EVALUAR PONDERACION 8
TECNICO 908

a) Metodología 258

b) Ofreci.mi.esto de servi.ci.os y/o productos adi.ci.anales 158

c) Experi.end.a Equi.po de Trabajo 45%

d ) Impacto Ambi.ental 58

ECONOMICO 10$

El presupuesto se evaluará con la si.gui.ente fórmula:
Puntaje del presupuestos (Costo mínimo presentado)/(Costo
presentado en el presupuesto) +100

10 8

CRITERIOS b@DIO DE VERIFICACION POlIDERACION

Se asi-gnará puntaje de acuerdo al grado de
cumpli.mi.esto de los productos esperarlos,
medí.ante la si.gui.ente escala:

100 puntos = La metodología propuesta permite
el cumpli.mi.enla de todos los productos en
forma ópti.ma+

60 puntos = La metodología propuesta perdi.te
el cumpli.mi.endo de todos los productos en
forma medí.&t#

30 puntos = La metodología propuesta permite
el cumplimi.enla de los productos de forma
bási.ca+++

0 puntos = La metodología propuesta no perri.te
el cumpli.mi.ento de todos los productos o no
presenta metodología.

+ E] cump].imi.ente Ópti.mo se asocia a una
propuesta técni.ca que i.ncorpora todos los
componentes sali.ci.tados en las presentes
bases, que propone metodologías y un diseño

perfecto ni.ve] de deta]]e de ].a
realm.zao.ón y/o ejecuci.ón de cada producto. La
integraci.ón del equi.po y los roles de cada uno
de sus i.ntegrantes cumple i.dealmente las
acn.vi.daries de cada producto.

++ E] compl.i.mi.ente medí.o se asagi.a a una
propuesta técnica que i.ncorpora todos los
componentes son.ci.tados en las presentes bases
y que propone metodologías y un di.seño con
algunas falenci.as, omi.si.ones y/o pocos
deta[[es en ].a exp]i.caci.ón de rea]i.zao.ón y/o
ejecuci.ón de cada producto. La i.ntegraci.ón del
equi.po y los roles de cada uno de sus
integrantes cumple medí-anamente las
acn.vi.dadas de cada producto.

+++ El cumpli.mi.ente bási.co se asagi.a a una
propuesta técni.ca. que si. bi.en i.ncorpora todos
los componentes sali.ci.tados en las presentes
bases, solo los aborda de forma supera.ci.al y

Propuesta técni.ca
Organo.grama por
producto
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b) Ofrecimi.ente de servicios y/o productos adicionales (158)

c) Experiencia del equipo de trabajo (458)

En el caso de presentarse más de un profesional para un mi.smo perfil
profesional, el proponente deberá señalar quién de éstos será el
responsable de la actividad, si.endo éste el profesa-onal a ser
evaluado como parte del equípo de trabajo.

Cualquier modificaci-ón del equi-po de trabajo seleccionado debe ser
autorizado por la contraparte técnica del MMA. Los nuevos

integrantes deberán mantener o superar la experi-encia del i.ntegrante
ori.final, no pudiendo por ningún motivo, disminuir el nivel
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CRITERIOS liDIO DE VERIFICACION PONDERACION

si.n una metodología robusta, o bi.en. con muy
pocos deta].les de la metodología a apb.car. La
integraci.ón del equipo y roles de cada uno de
los i.ntegrantes cumple deEJ.ci.entemente las
acn.vi.hades de cada producto.    

CRITERIOS 14EDIO DE VERIFICACION PONDERACION

100 puntos = ofrece 2 o más productos
adi.ci.onales a los solia.tados. Estos son
peni.mentes a las maten.as de las bases
concursables.

50 puntos = ofrece l producto adi.ci.anal a los
son.citados. Este es peni.nente a las maten.as
de las bases concursables.

0 puntos = no ofrece productos adi.ci.ona].es a
los son.ci.tados.

Propuesta técni.ca

158

CRITERIOS bmDIO DE VERIFICACION PONDERACION

Profesional con experi.end.a comprobable en
coordi.naci.ón de proyectos y equi.pos de
trabajo.

100 puntos = Acredita a]. menos 6 trabajos y/o
acn.vi.daries.

60 puntos = Acredi.ta al menos 4 traba:jos y/o
acn.vi.daries.

30 puntos = Acredi.ta al menos 2 trabajos y/o
acn.vi.daries.

0 puntos = Acredi.ta al menos l trabajo y/o
acn.vi.dad.

e Currículum
B Li.stado de trabajos

relaci.onados con
educaci.ón
ambi.ental, según
Anexo GI

B Cern.fi.cada de

títulos 58

Moni.Lores con experi.end.a en coordi.naci.ón de
acn.vi.daries y di.námi.cas grupales.

100 puntos = Acredi.ta al menos 6 trabajos y/o
acn.vi.daries.

60 puntos : Acredi.ta al menos 4 trabajos y/o
acn.vi.hades.

30 puntos = Acredi.ta al menos 2 trabajos y/o
acn.vi.dudes.

0 puntos = Acredita al menos l trabajo y/o

e Currículum
e Li.atado de trabajos

relaci.onados con la
coordi.naci.ón de
acn.vi.hades y
di-námi.cas grupales,
según Anexo GI.

e Cern.fi.cada de
títulos

58
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CRITERIOS MEDIO DE VERIFICACION PONDERACION
acn.vi.dad.    
Moni.tales con experi.end.a en coordi.naci.ón de
acn.vi.dades y di.nami.cas grupales.

100 puntos : Acredi.ta al menos 6 trabajos y/o
acn.vi.dades.

60 puntos - Acredi.ta al menos 4 trabajos y/o
acn.vi.dudes.

30 puntos = Acredi.ta al menos 2 traba:jos y/o
acn.vi.dades.

0 puntos = Acredi.ta al menos l trabajo y/o
acn.vi.dad.

e Currículum
B Li.atado de trabajos

relaci.amados con la
coordi.naci.ón de
acn.vi.daries y
cii.námi.cas grupales,
según Anexo G]

e Cern.fi.cada de
títulos

58

Moni.Lores con experi.end.a en coordi.naci.ón de
acn.vi.hades y di.námi.cas grupales .

100 puntos = Acredi.ta a]. menos 6 trabajos y/o
acn.vi.dades.

60 puntos = Acredi.ta al menos 4 trabajos y/o
acn.vi.hades.

30 puntos = Acredi.ta al menos 2 trabajos y/o
acn.vi.dades.

0 puntos = Acredi.ta al menos l trabajo y/o
acn.vi.dad.

B Currícu].um
B Li.stadt de trabajos

relacionados con la
coordi.naci.ón de
acn.vi.dades y
di.námi.cas grupales,
según Anexo GI.

e Cern.fi.cada de
títulos

5%

Monitores con experienci.a en coordi.nación de
acn.vi.dades y di.námlcas grupales .

100 puntos = Acredi.ta al menos 6 trabajos y/o
acn.vi.dades.

60 puntos - Acredi.ta a]. menos 4 trabajos y/o
acn.vi.daries.

30 puntos = Acredi.ta al menos 2 trabajos y/o
acn.vi.hades.

0 puntos = Acredi.ta al menos l trabajo y/o
acn.vi.dad.

B Currículum
e Lj.atado de trabajos

relaci.onados con la
coordi.naci.ón de
acn.vi.dudes y
di.námi.cas grupales,
según Anexo GI.

B Cern.fi.dado de
títulos

5%

Profesa.anal con experi.end.a en metodologías de
traba:jo grupal y/o de redes.

100 puntos = Acredi.ta al menos 6 trabajos y/o
acn.vi.dudes.

60 puntos = Acredi.ta al menos 4 trabajos y/o
acn.vi.dades.

30 puntos = Acredi.ta al menos 2 trabajos y/o
acn.vi.hades.

0 puntos = Acredi.ta al menos l trabajo y/o
acn.vi.dad.

e Currículum
el,j.stadt de trabajos

relaci.onados la
coordi.naci.ón con
metodologías de
trabajo grupal y/o
redes, según Anexo
GI.

B Cern.fi.cada de
títulos

58

Profesa.anal con conoci.mi.entes y experi.encia
comprobable en educaci.ón ambi.ental al ai.re
li.bre, específi.lamente en la realm.zao.ón de
programas y/o acn.vi.dades de este ti.po.

100 puntos = Acredi.ta al menos 6 trabajos y/o
acn.vi.dades.

60 puntos = Acredi.ta al menos 4 trabajos y/o
acn.vi.hades.

30 puntos = Acredi.ta al menos 2 trabajos y/o
acn.vi.daries.

e Currículum
e Li.stadt de trabajos

relaci.onados con la
realm.zao.ón de
programas y/o
acn.vi.daries de
educación andi.ental
al ai.re li.bre,
según Anexo GI

e Cern.fi.cada de
títulos
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d) Impacto Ambiental (58)

9.6.2. Ainbito Económico(I08)

En caso de producirse un empate en el resultado fi.nal de la
evaluación, la Subsecretaría podrá adjudi.car el concurso al
organo-smo postulante que haya obtenido el mejor puntaje en el
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CRITERIOS }@DIO DE VERIFICACION PONDERACION

100 puntos = el organo.smo postulante señala
que cumple con las letras a), b), c) y d)
si.multáneamente y presenta los documentos que
].a sustentan.

60 puntos = el organo.smo postulaste declara
cumpli.r 2 o 3 de los puntos descri.tos y
presenta los documentos que la sustentan.

20 puntos = el Oferente organo.smo postulante
declara cumpli.r sólo l de los puntos descri.tos
y presenta los documentos que la sustentan

0 puntos : el organo.smo postulante NO cumple
ni.nguno de los puntos descri.to o no presenta
[a Dec]araci.ón o ].os documentos que ].a
sustentan.

solo se confi.dejará váli.do aquel que adjunte
los documentos que acredi.ten el cumpli.mi.ente
de los aspectos que el organo.smo postulaste
indy.ca que mann.ene

Se acredi.dará
medí.ante la
presentaci.ón de una
declarad.ón :jurada
si.pple. adjunta en
].os documentos
anexos, i.ndi.cando los
instrumentos que el
organo.smo postulante
di.apone o uti.li.za.

5$

CRITERIOS b4EDIO DE VERIFICACION PONDERACION

Se calcularán los puntajes de la propuesta
económi.ca de la si.gui.ente manera:
{ (presupuesto más económi.co)/ (presupuesto
evaluado)}+100

Anexo A 108

CRITERIOS blEDIO DE VERIFICACION PONDERACION

0 puntos = Acredi.ta al menos l trabajo y/o
acn.vi.dad.    
Profesa.anal con experi.end.a en i.lustraci.ón.

100 puntos = Acredi.ta al menos 6 traba:jos y/o
proyectos.

60 puntos = Acredi.ta al menos 4 trabajos y/o
proyectos.

30 puntos = Acredi.ta al menos 2 trabajos y/o
proyectos.

0 puntos = Acredita al menos l trabajo y/o
proyectos.

e Currículum
B Li.stado de trabajos

relaci.onados con
ilustraci.ón, según
Anexo GI

B Cern.fi.cada de
títulos

B Portafoli.o en

di.gi.tal con
trabajos realm.zados
en i.lustraci.ón.

5%

Apoyo contable y/o admi.ni.strati.vo con
experienci.a comprobable en la realm.zao.ón de
rendici.ones fi.nana.eras de concursos públi.cos .

100 puntos - Acredi.ta al menos 6 traba:jos y/o
acn.vi.daries.

60 puntos : Acredi.ta al menos 4 traba:jos y/o
acn.vi.dades.

30 puntos = Acredi.ta al menos 2 traba:jos y/o
acn.vi.dudes.

0 puntos = Acredi.ta al menos l trabajo y/o
acn.vi.dad.

B Currículum
B Li.atado de trabajos

re[aci.onados ].a

experlencza
requeri.da (con
indy.caci.ón del
monto del proyecto
e i.nsti.tua.ón o
servi.ci.o al que
ri.ndi.ó), según
Anexo G2
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criterio de "Metodo].olía". Si aplicado este cri.serio aún continuara
el empate el MMA podrá adjudicar el proyecto al organismo postulaste
que haya ofrecido el precio más conveniente a la insti.tución.

9.7 Adjudicación y firma del cc>nvenio

La ad.judicación del presente concurso se realizará mediante
Resolución del Subsecretario del Medio Ambiente, la que se publicará
en el si.tio web del MMA. El plazo de adjudicación del concurso será
de 7 días hábiles, desde finalizado el plazo de evaluación de las
propuestas técnicas.

El Subsecretario del Medí.o Ambiente, por motivos fundador, podrá
declarar desierto el concurso. El MMA no estará obligado a
indemnizar a las entidades que hayan concursado.

El plazo para firmar el convenio por parte del adjudicatari,o será de
20 días hábiles, contados desde la fecha de total tramitación de la
resolución de la adjudicación.

De no concurrir a la firma del contrato dentro de este plazo,
habiendo sido requerido, el MMA podrá dejar sin efecto la
adjudicación y adjudicar el concurso al postulante que hubiese
ocupado el segundo lugar en la evaluación y así sucesivamente. o
declarar desi.eno el concurso, sin derecho a indemne-zación alguna.

El convenio deberá ser publicado en la página Web del MMA y de la
i.nstitución receptora, la que deberá, además, publicar en igual
medio, información sobre sus estados fi-nancieros, balance y memoria

anual de sus actividades, cuando corresponda.

La ejecución de las acciones del proyecto objeto de la transferencia
solo podrá iniciarse, una vez se transfiera la única cuota de los
recursos.

10 Antecedentes legal.es para poder suscribió el convenio

Estos documentos deberán ser entregados por el organismo adjudicado
dentro de los 14 días hábiles siguientes a la fecha de total
trama.ración de la resoluci.ón de adjudicación y antes de la

suscripción del Converti.o.

a) Fotocopia del RUT de la persona jurídica

b) Fotocopia de la cédula nacional de i-densidad vi.gente del
representante legal del organismo benefi.ci.ario.

26



c)Copia de el o los documentos públicos que acrediten la
consta.tución legal de la persona jurídica (escritura pública,
decreto mi-nisterial, universitario, etlc.) y cada una de sus
modificaciones , cuando existieran .

d) Copia de la publicación del extracto en el Diario Oficial de la
constitución de la persona jurídica. si procediere. y sus
modificaci.ones , cuando exi.stieran.

e) Certificado original de vigencia de la persona jurídica emitido
por la entidad que corresponda. Este documento no deberá tener
una antigüedad mayor a seis meses, contados hacia atrás, desde
la fecha de presentación de la propuesta.

f) Copia de la escritura o documento legal que acredi-te el mandato

de quien comparece como representante legal de la persona
jurídica.

g) Cern-fi-cado ori.gi-nal de vigenci.a de la entidad que corresponda,
que acredite la vigencia del mandato de quien comparece como

representante legal, con una antigüedad no superé.or a sei.s
meses.

h) Entregar Anexo E de las presentes Bases con todos los datos
completos, a fin de ser inscritos en el Registro Institucional
de personas jurídicas receptoras de fondos públicos.

i) Garantía

11. Garantía

Con el objeto de garantizar los recursos que recibirá el adjudicado
para la ejecuci.ón del convenio, deberá entregar una garantía. que
podrá ser una boleta bancaria, un vale vista, un depósito a la vista
o una póliza de seguro, por un valor equivalente al 100% del monto
que se transfi-era, expresada en pesos chilenos, extendi.da en forma
nami-nativa, a la vista, i-rrevocable y sin condícionamientos para su
cobro, a favor de la Subsecretaría del Medí.o Ambiente. RUT NO

61.979.930-5 y que deberá señalar que están tomada como "GARANTIA
POR CONCEPTO DE REMERAS DEL CONCURSO "FORTALECIMIENTO DE LA RED

NACIONAL DE CENTROS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL"

La garantía debe tener una vigencia no i-nferior a sesenta (60) días
hábiles posteriores al término de la vigencia del convenio, y debe
ser presentada en la Oficina de Partes del Ministerio del Medio
Ambiente. ubicada en San Martín 73, comuna de Santiago a más tardar
al décimo día hábil, contado desde la fecha de publicación de la
resoluci.ón de adjudicación.
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En el evento que el proyecto se desarrolle por un período mayor del
preví.amente determinado, exista.rá la obligación por parte del
organo-smo ejecutor de mantener vigente la respectiva garantía, para
lo cual deberá suscribi-r una nueva. en las mismas condiciones que la
anterior, o prorrogar su vigencia, debiendo también ampliarse el
plazo de vi-venci.a del convenio.

Forma y oportunidad de restitución: La devoluci.ón de la garantía por
remesa tendrá lugar transcurridos 60 días hábiles de terminada la

vigencia del convenio; siempre que exista aprobación tanto del
informe final, como del total de las rendici.ones de los recursos

transferidos y se reintegren los saldos no ejecutados.

12. Duración del convenio

El presente convenio tendrá una duración de 10 meses contados desde
el inicio de su vigencia. esto es, a partir de la fecha en que quede
totalmente tramitado el acto administrativo que apruebe el
respectivo convenio.

Una vez que esté totalmente tramitada la resolución que aprueba el
convenio de transferenci.a, se realizarán todas las reuniones de
coordinación que sean necesarias para la correcta ejecución del
proyecto.

12.1. Plazo de ejecución del proyecto

El proyecto tendrá una duración de 6 meses, a partir del día hábil
siguiente en que se transfieran los recursos a la cuenta corriente
indy-cada por el organismo benefi.diario.

No se aceptará en la rendici.ón de cuentas, gastos efectuados con
posterioridad a la fecha de término de la ejecución del proyecto.

13. Informes

13.1.Informe de avance

Este informe de avance deberá ser entregado a más tardar al mes 3 de
i.niciada la ejecución del proyecto y deberá incluir los siguientes
contenidos:

e Estado de avance de la Tercera jornada de diálogo a ni.vel
nacional de la Red (planificar, desti-omar la logística y
realizar la convocatoria de la jornada)
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© Estado de avance de las 26 salidas pedagógicas de educación
ambiental al ai.re li.bre para estudiantes de educación bási.ca
(planificar, gestionar la logística. realizar la difusión,
realizar la convocatoria y ejecutar las salidas pedagógicas)

e Estado de avance de la gestión de alimentaci.ón para el curso
de educación ambi.ental al aire libre (gestionar la logísti.ca y
ejecutar la entrega de alimentación)

© Estado de avance de los 4 seminarios de educación ambiental al

aire libre en diferentes regi-ones (planificar, gestionar la
logística y realizar la convocatoria de los seminarios)

B Estado de avance de los 100 archivadores con ecotecnias

(elaborar y di-señal ecotecnias y archivador)

13.2.Informe final

Deberá ser entregado a más tardar al mes 6 de transferidos los

recursos. Este deberá contener toda la información entregada en el

Informe de Avance y deberá incorporar los medios de verificación de
cada una de las acn.vidades:

e Tercera jornada de diálogo a ni.vel nacional de la Red
(planificar. gestionar la logística, realizar la convocatoria
y ejecutar la jornada)

B 26 salidas pedagógicas de educación ambiental al aire libre
para estudiantes de educación básica (planificar. gestionar la
logística, realizar la difusa.ón, realizar la convocatori.a y
ejecutar las sali-das pedagógicas)

e Gesta.ón de alimentación para el curso de educaci.ón ambi.ental
al aire libre (gestionar la logística y ejecutar la entrega de
ali.mentación)

e 4 semi.narcos de educación ambiental al aire li.bre en

diferentes regiones (plant-ficar. gestionar la logística y
realizar la convocatoria y ejecutar los seminarios)

. 100 archi-vadores con ecotecni-as (elaborar, diseñar e impri.mlr
ecotecnias y archivador)

e Resumen ejecutivo

e Entrega de todos los productos solicitados
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13.3. Formato de entrega de los informes

El informe de avance y final, deberán ser presentados en formato
papel (impreso por ambos lados) y en formato digital (Word, PDF y
Excel si corresponde). En el caso de las fotografías, éstas sólo
deberán ser presentadas en formato digital (JPG). Los documentos en
formato didi-tal deberán ser entregados en pendrive

Los informes se entregarán en la oficina de partes del MMA, ubicada
en San Martín N'73, piso 2, Santiago, junto con los todos los
productos solicitados y los medios de veria.cación. Toda la
información generada o recopilada por el proyecto, permití.rá contar
con una base de datos para el desarrollo de futuros análisis y/o
estudios.

13.4. Plazos de revisé.ón y aprobación de los informes

La contraparte técnica del MMA contará con 15 días hábiles para la
revisión de los informes, a contar de la fecha de ingreso del
documento a la Diva.sión de Educación Ambiental y Participación
Ciudadana.

En el caso que existan observaciones, la contraparte técnica las
informará mediante correo electrónico al organismo ejecutor, el cual
contará con 10 días hábiles para entregar la versión corregida del
respectivo informe, a través de la Oficina de Partes del MMA, plazo
que se contará desde la recepción de di.cho correo electrónico.

La contraparte técnica del MMA dará su visto bueno a las
modificaciones en un plazo máxi-mo de 5 días hábiles a partir de la
fecha de ingreso del documento que incorpora los alcances
son.citados a la División de Educación Ambiental y Participación
Ci.udadana.

14. Contraparte Técnica

La contraparte técnica estará conformada por 3 profesionales de la
Di.visión de Educaci.ón Ambiental y Participación Ciudadana.

Los profesionales corresponden a

e Roberto González Munizaga. jefe del Departamento de Educación

Ambiental, que además cumplirá fund.ones de coordinador de
este proyecto.
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e Esperanza Valenzuela Troncoso, profesional del Departamento de
Educación Amb i.ental

© María Fernanda Araya Pardo, profesional del Departamento de
Educación Ambiental

14 . 1 - Funcic>nes y responsabilidades de la contraparte técnica

El coordinador de la contraparte técnica, será quien debe supervisar
y controlar la debida ejecución del convenio, tanto de las
actividades como de los plazos.

La contraparte técnica será quien levi.dará, emi.ti.rá observaciones y
aprobará los informes. Tanto las observaciones como la aprobación de
los informes, serán comunicadas por la contraparte técnica vía
correo electrónico.

Adici.onalmente. será la contraparte técnica, quien a través de un
memorándum, aprobará la pertinenci.a de los recursos intervenidos o
la rendición financi.era. Luego de ello, deberá remitir a la División
de Administración y Finanzas el expediente debidamente visado de
cada uno de los documentos de respaldo.

15 Presupuesto y forma de pagos

El presupuesto máximo disponible para la ejecución del presente
concurso, asciende a la suma total de $61.361.000.- (sesenta y un
millones trescientos sesenta y un mil pesos) impuestos incluí.dos .

Los recursos serán transferidos en una sola cuota, desde la fecha en
que quede totalmente tramitado la resolución que aprueba el convenio
y hasta un plazo máxi.mo de 30 días corridos.

Los fondos transferidos en virtud de este concurso solo podrán
aplicarse a los ítems de gasto identifi.codos por el organismo

postulante en su presupuesto de gastos. El organismo ejecutor
durante el desarrollo del presente proyecto no podrá alterar los
ítems de gastos i.dentificados en su presupuesto de gastos, sin
previa aprobación de la contraparte técnica del MMA y si al térmi.no
del proyecto hibi.ese en algunos de estos ítems saldos sin ejecutar
estos deberán ser destituidos al MMA.

En ningún caso los fondos transferidos podrán destinarse a

a) Compra de bi-enes raíces, vehículos i.nscritos o que deban
inscribirse en el Registro de Vehículos Motorizados, valores e
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instrumentos financieros (ahorros a plazo, depósi-tos en fondos
mutuos, entre otros)
Pago de ningún tipo de impuestos al fisco, como por ejemplo el
pago mensual del IVA, i.mpuesto a la renta u otro.
Pago de indemnizaciones.
Pago de dividendos ni deudas en casas comerciales o
instituciones fi.nancieras, así como tampoco de intereses
generador producto de éstas.
Ser usado como garantía en obli-gacíones financieras, o
prendarse ni endosarse ni transferirse a un tercero.
Pago de alcohol, cigarrillos, ropas así como de cualquier otro
artículo que no di-ga relación con el objetivo del proyecto y
que no estén contemplados en el respectivo proyecto.
Cualquier otro gasto que, a juicio del MMA, no tenga relación
directa con el proyecto y sus objetivos.

b)

c)

d)

e)

f)

g)

15.1.Redición de cuentas

nl organismo ejecutor deberá rendir cuenta mensualmente al MMA,

durante el tiempo que dure la ejecución del Proyecto, sobre la

ejecución de los recursos transferidos, utili.zando para ello el
formato i.ncluido en el Anexo D de estas Bases. Las bendiciones se

realizarán según lo establecido en la Resolución N'30 de 2015, de la
Contraloría General de la República.

La rendición deberá ser entregada dentro de los primeros 15 días
hábiles del mes siguiente al que se está informando, y deberá contar
con la aprobación por parte de la División de Educación Ambiental y
Participación Ci.udadana. antes de ser enviada al Departamento de
Finanzas del MMA. deberá dar su visto bueno dentro de los plazos
establecidos en la Resolución N' 1413 del año 2014. Para los efectos
de realizar fendi.cien de cuentas, se debe utilizar el formato

establecido por la Contraloría General de la República (Anexo B)

Solo se aceptarán como parte la rendici.ón de cuentas los desembolsos

efectuados con posterioridad a la fecha de total trama.ración del
acto admini.strativo que ordena la transferencia de recursos.

Se debe incluí.r una comparación del presupuesto presentado para el
proyecto objeto de la transferencia con los gastos realizados,
clasificados según las mismas categorías ahí contenidas.

Los recursos otorgados deberán administrarse en una única cuenta
bancaria, la misma en donde se depositen o transfieran los fondos
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por esta Subsecretaría. xdicionalmente. se deberá adjuntar al
formato de rendición una conciliación bancaria según el formato del
Anexo F. envi.ando las respectivas cartolas bancarias y cern-fijado
de saldos del periodo que informa o ri-nde

Para las revisiones que el MMA quisiera realizar. el organismo

ejecutor deberá otorgar todas las facilidades para que sus revisores
tengan acceso a la documentación de respaldo de los gastos
fi-nanciados por este convenio y dispondrá de un espacio apropiado
para que éstos realicen su labor

En caso que el organismo ejecutor incurra en alguna falta relativa a
la rendición de cuentas, o no cumpla con las obligaciones
contraídas, la Subsecretaría podrá hacer efectiva la garantía antes
indicada y en caso de ser necesario, iniciará las acciones legales
correspondientes.

De acuerdo a la Ley de Presupuestos 2018, el convenio deberá ser
publicado en el sitio electrónico del MMA y de la entidad ejecutora,
la cual "deberá publicar también información sobre sus estados
financieros, balance y memoria anual de sus actividades, cuando
corresponda"

16 Modificación y término anti.ci.pado del convenio

16.1 . Modificación y Prórroga del convenio

Las partes de común acuerdo, mediante resolución fundada,
debidamente tramitada. podrán prorrogar y modificar la fecha de
entrega de los informes y productos, siempre y cuando los retrasos
en la entrega de dichos informes y productos no se deban a causas
imputables al ejecutor

En todo caso, será obli.cación del organismo ejecutor. renovar o
mantener la vigencia de la garantía presentada-

16 . 2 . Término anticipado del Convenio

El MMA podrá poner térmi-no anticipado al convenio por i.ncumplimiento
del mismo, por las siguientes causales:

a) Resciliaclón o mutuo acuerdo entre los contratantes.
b) Incumplimiento grave de las obligaciones contraídos por el
ejecutor. Se considerarán si.tuaciones de i.ncumplimiento grave:
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